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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre so > eo > 
Extranjero: > 22'50 > 45 » 90 »

es adelantado se so- 
Hosiñcio Provincial, " 

_  . , , Pignatelli, núm. 99; 
¿ende deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
titrativa referente al Bo l it ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
par Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
udas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qnince céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ut laye* obligan en la Península Jalas adyac jes, Canarias y ta- 
■fitorioi ds Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

Ptomalgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código Mil), ,
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

®viaoia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
aeLpaés para los demás puebles cié la misinn pro vincia. (Ley de 3 

‘•noTiembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha.responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ía 
ana Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Junas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
amiha continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 junio 1927).

SECCIÓN TRIMERA

1Presidencia del Consejo de Ministros
EXPOSICION

tas?

seots:

"de» 
1 a1

En consideración a lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 2 de junio de 1927. — SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or-\ 
baneja. ■

REAL DECRETO-LEY

Núm. 990. .

A. propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con éste,,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo l.° Las primas a la exportación de la in

dustria textil serán concedidas por el Comité regula
dor de la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 9 de julio de 1926, y el Es
tado, durante el plazo de un año. a jxirtir de la pu
blicación del presente Decreto, abonará al referido 
Comité y a beneficio cíe los fabricantes exportadóres 
respectivos una cantidad igual a la que mensualmente 
dediqúe a primas con sus propios recursos el Comité 
regulador, sin que el. total subsidio del Estado pueda 
]>or tal concepto exceder de la suma de 6.500.000 pe
setas. . .

Articulo 2.° Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones pertinentes a lo que el 
artículo anterior previene y en debida garantía de los 
intereses del Tesoro. , . , .

Dado en Palacio a dos de junio de mil novecien
tos veintisiete. — ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo de Mini'stros, Miguel Primo de Kn’cra y 
Órhmeja. ■

(Gaceta 3 jumo 1927).

g| El Comité regulador de la industria tex- 
VUtJea(*0 Por Real decreto-ley de 9 de julio de 1926, 
fine’a como recurso para el cumplimiento de los 
tino estan encomendados con el arbitrio de 

hC^nt;™'0S por kilogramo de algodón en rama 
üjad-^0’ c*e cuyo arbitrio, deducidas las cantidades 
da. al’ 1X113 ^a.stos su sostenimiento y propagan- 
de m J°n-a auxilios en metálico a las exportaciones 
"■-.J'^’t^turas de algodón en las condiciones regla-¡a^' . tclLluras cíe algodón en las condiciones regia-

1 ‘ r;e^llas- Pero estos auxilios no son suficientes a 
ra‘ ferexportación de las referidas manufactu- 

■^ue ex’ste 1111 exceso de producción, cuya 
eD «8 a,líork?10n conviene facilitar, ya que no puede ser 
■'J1'" Con'-" P01" mercado nacional.
ión siiyesJene a esta industria que el Estado favorezca 

• apoy0 nv,?lvimiento acudiendo temporalmente en su

i la^

c,)Iii¿na*)^-ancl0 Para ello un ensayo del sistema de 
’v'' quSaci0nes representado por primas a la exporta- 

ks j,Jji ' Jnidas a las que con cargo al arbitrio an- 
^as rj1 ] y sin superar al importe total de las mis- 

-y ^’™a. Unificar ui auxilio eficaz a los fines 
t^rsiguen.

OdP-

.6
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EXPOSICION
SEÑOR: Admitida la mujer al servicio del Es

tado en todas las clases de la categoría de Auxiliar 
por la base segunda de la ley de Funcionarios civi
les de 22 de julio de 1918, y autori-zada por la sexta 
de la propia Ley la constitución de Tribunales de 
honor para juzgar a los funcionarios que hubiesen 
cometido actos deshonrosos que les hagan desmerecer 
en el concepto público o ipdignos de seguir desempe
ñando sus funciones, se establecieron en el capítulo 
quinto del Reglamento para 1a ejecución de dicha 
Ley, dictado en 7 de septiembre siguiente, las nor
mas para la elección, constitución y funcionamiento 
de los mencionados Tribunales, así como las nece
sarias para la garantía de sus decisiones. ,

Entre las aludidas normas no se comprende nin
guna referente a la composición de dichos Tribuna- 
íes cuando los inculpados pertenezcan a la categoría 
de Auxiliar, y si bien es cierto que aquel silencio del 
Reglamento puede suplirse, en cuanto afecte a los 
Auxiliares varones, con criterio y procedimiento aná
logo al adoptado y dispuesto para los Oficiales, pre
cisa reconocer la'necesidad de fijar algunas reglas 
para cuando se trate de personal femenino. .

Mantener en toda su integridad los medios esta
blecidos en el artículo 67 para acordar la formación 
de Tribunales de honor; constituir éstos con dicho 
personal, en atención a la índole de las faltas, que, 
además de las reglamentarias en actos de servicio, 
pueden motivar la petición o el mandato; subvenir a 
las dificultades que pueda originar el defecto, en la 
dependencia en que sirva la inculpada, de funciona
rios de su sexo del mismo Cuerpo a que ella pertene
ciere, o de otros, para la designación de los miem
bros de aquéllos; extremar a este fin la pureza en 
el procedimiento exigiendo en los electores iguales 
requisitos que en los elegibles, y declarar, por últi
mo, de aplicación los demás preceptos del citado Re
glamento, sustanciales y de carácter adjetivo, dicta
dos para los que deban formarse a los funcionarios 
en genera!, parecen ser las normas fundamentales 
más adecuadas para garantir la actuación y la eficacia 
de los referidos Tribunales en los casos de que se 
trata. . .

Por lo expuesto, el Presidente del Consejo de Mi
nistros que suscribe, de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter a 1a aprobación de V. M. el adjunto 
provecto de Decreto. ,

Madrid. 2 de junio de 1927. — SEÑOR: A 1os 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rw^'a OrA 
banejai *

REAL DECRETO

Núm. 991.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar:
Disposición primera. El artículo 68 del Regla

mento de Funcionarios de 7 de septiembre de 1918, 
quedará adicionado en 1a siguiente forma: , ,

C) Cuando se trate de persona! femenino, asi 
el Presidente como los Vocales habrán de ser todos 
de dicho sexo. - . , .

Actuará de Presidente la funcionario más antigua 
de las siete elegidas para constituir el Tribunal, y, 
en igualdad de esta circunstancia, la de más edad.

La elección se hará en el plazo que establece el 
artículo 71, también por e! personal femenino del 
mismo Cuerpo y categoría de la que haya de ser 
juzgada, adscrito al mismo Centro o dependencia.

Cuando en ésta no exista otro funcionario feae. 
nino que reúna las expresadas" condiciones, deberá, 
hacer dicha elección los del mismo sexo que preste 
servicio en ella, aunque pertenezcan a otros Cuer
pos, y, en su defecto, harán la elección los funó- 
narios varones de la propia dependencia de iguale? 
tegoría. de la inculpada.

En ningún caso podrá tomar parte en la eleoüt 
quien tenga incapacidad para ser Vocal del Tribur? 
de honor, conforme a lo estatuido en el artículo"

Disposición segunda. Serán también de aplia 
ción, en cuanto no sean incompatibles con los dt 
presente Decreto, los preceptos sobre la materia con
tenidos en el Reglamento de Funcionarios, y. e 
su caso, la Real orden de 17 de septiembre,de 1919, 
relativa a la población en que deba constituirse; 
Tribunal de honor.

Dado en Palacio a dos de junio de mil novecien
tos veintisiete. — ALFONSO. — El Presidente de 
Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera \ 
Orbaneja.

(Gaceta- 3 junio 1927).

REAL DECRETO
Núm. 992.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros, y de acuerdo con éste, oída la formulada 
el Consejo de la Economía Nacional, y de coid'^ 
midad con lo prevenido en el segundo párraÍLij 
artículo 2.° del Real decreto de 30 de abril de l1-'

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se prorroga, por pla-zo de tres mr 

ses, a partir de esta fecha, el aludido Decreto '■ 
gente de auxilios a las industrias de nueva creación, 
a las ya existentes. , . • l •

Artículo 2.'0 Dentro de dicho trimestre, la Prft' 
ciencia del Consejo de Ministros, dictará Jas norma^ 
que ha de ajustarse la nueva disposición que 
regular la concesión de los beneficios de refcjÑ’'

Dado en Palacio a dos de junio de mil 
tos veintisiete. — ALFONSO. — El Presidente^ 
Consejo de Ministros, Miguel Primo de ■
Orbaneja.

(Gaceta 3 junio 1927).

Ministerio del Trabajo, Comercio e industrl?

REALES ORDENES
Núm. 404. I j

limo. Sr.: Visto el escrito de don |e3j| 
tells y Petit. con domicilio en Barcelona, c j 
Menéndez Pelayo, número 100, solicitando-^ 
sí y en nombre de Taxímetros y Relojc'1^ 
cánica, S. A., establecida en esta ciudad. u'J 
ración del artículo 13 de las Instrucciones 1‘? 
verificación de aparatos taximetros. P1111 
por Real orden de 30 de enero último. (ll'Jeaí

“Los taxímetros nuevos, antes de 
venta o alquiler, y los que por 
sean desmontados del vehículo en que 1 Y{ 
sen. antes de ser nuevamente utilizado -- '^ ;.; 
rificarán en el taller o establecimientos a r(]i: 
biesen sido llevados para su venta, alqun ' • 
raciém o montaje. . " , iPberá?‘

Todo-contador verificado en el taller y 
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comprobado' después de montado en el vehículo, . 
comprobación que no devengará nuevos honora- \ 
rios Ja primera vez.

Si"el aparato no funcionase debidamente,, el 
propietario procederá a corregir las deficiencias, 
debiendo ser nuevamente comprobado antes de 
ponerse en servicio. .
" Todo taxímetro verificado en el taller sera pre
cintado o sellado por el Verificador en forma tal 
que no puede descorregirse su mecanismo inte
rior ni cambiarse sus tarifas.”

Vistos los informes de las verificaciones de Ma
drid v Barcelona:

Considerando que esta clase de aparatos pue
de sufrir frecuentes reparaciones, las cuales no 
pueden efectuarse sin desmontarlo del vehículo 
v.por tanto, cada reparación implicaría una veri- 
iicación en el taller y otra, una vez montado, en 
el vehículo, con la consiguiente pérdida de tiem
po y gastos de verificación excesivos: , .

Considerando que la reparación puede efec
tuarla en el taller el relojero, comprobando él 
mismo el aparato: . _

Considerando que esta verificación,- en la ma
yoría de los casos, puede ser inútil, pues depende 

aplicación de lasecaracterísticas de los órganos 
de transmisión y llantas de las ruedas, que no 
coincidirán con las previstas, a no ser que ios 
establecimientos tuvieran algún '“stock” de apa
ratos graduados para todas las dimensiones de 
neumáticos:

Considerando que el aparato debe ser coinpro- 
bado una vez puesto en el vehículo, según dispo
ne el artículo 15, debiendo entonces precintarse 
*os órganos de transmisión y, por tanto, puede 
también precintarse entonces el aparato taxínie- 
tro. toda vez que entonces se conoce su buen fun- 
óonamiento, ' .

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
^er que la antes mencionada Real orden se modi ■ 
“'lúe en la forma que sigue: .
. ‘Artículo 11. El examen por el Ingeniero 
lnspector de los aparatos taxímetros en el taller 
se practicará:

I Antes de ponerse a la venta o alquiler.
-n. Cuando sea necesaria reparación de impur- 

tailcia que pueda efectuar a la regularidad de la 
^^cha^del aparato. . .
,.00 Cuando se cambien las tarifas horarias y 

i ^^étricas o una de ellas solamente. ,,
■^0 Cuando lo solicite persona interesada.” 
rueda, suprimido el artículo 13. . ,
-y artículo 15 se adicionará: "Cuaudó se ha- 
Ja comprobación del taxímetro montado en el 

.V'culo, se precintará el taxímetro también, si 
^iio lo estuviera, sin que este detalle modifique 
hhonorarios correspondientes.

■ Ue Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
< **«0 y tíeetos.

i‘os guarde a V. I. tnüchos años.
S .ladrid, 30 de abril de 1927.--P. D., Andujar. 
‘ n°r Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.
(“Gaceta” 25 mayo 1927).

Núm. 407.
dalh101, Sr-: Considerando que la ley de Propie- 
tíCl,init]Ustr¡al de 16 de mayo de 1902, en su ar-
Se 14* fija las normas a que ha de acomodar- '

' Protección temporal de que deberán gozar i

los inventos y manifestaciones de esta materia 
que hayan de figurar en los certámenes interna
cionales de excepcional importancia, .

Las Exposiciones de Barcelona y Sevilla no 
pueden prescindir de este aspecto de la propiedad 
industrial, altamente curioso e interesante, por 
cuanto conviene ofrecer al visitante las primicias 
de lo más saliente que la inteligencia humana 
produce, proporcionando al propio tiempo al in
ventor la oportunidad de gestionar el medio de 
explotar el resultado de largos y delicados en
sayos, que constituyen una esperanza en el por
venir y pueden ser motivo de gloria para la cien
cia patria. Por ella no puede dejar de tender su 
mano amiga y liberal a todo aquél que merezca 
el nombre de inventor. ,

Las Exposiciones de Barcelona y Sevilla han 
de poner de su parte cuanto les. sea posible para 
que inventos que quedarían quizá ignorados se 
asomen al mundo de la actividad de sus palacios 
y señalen con el correr de los tiempos la fecha 
de la Exposición como gloriosa para la iniciación 
de las transformaciones fructíferas en el campo 
de la industria y en el de las ciencias en genera!.

Por esto, al 'formularse las distintas disposi
ciones legales que han de regir para el funciona
miento de estos certámenes, no puede dejar de 
tenerse en cuenta la protección temporal, de la 
propiedad industrial en sus diversas modalidades, 
de acuerdo con lo estipulado en los Coovemos 
de París de 1883, revisado en Bruselas en 1900; 
en Madrid en 1891 y últimamente en El Haya 
en 1925. , c ,

A fin de que los interesados puedan tormulai 
las correspondientes solicitudes de protección 
temporal y las Comisarías Regias puedan orga
nizar debidamente este servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: . ,

l .° De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
146 de la vigente ley de Propiedad industrial y 
comercial, se concede una protección temporal a 
todo invento que pueda ser objeto de patente de 
invención y a toda marca, dibujo o modelo de ta- 
brica que figuran en las exposiciones de Barce
lona v Sevilla de 1928-1929. ]

2 .°' Todos los que deseen gozar de los dere
chos de esta protección temporal presentaran en 
la Comisaría Regia respectiva una instancia con
signado en ella, de modo concreto, el objeto que 
ha de ser protegido y la fecha de su admisión poi 
la Junta de la Exposición, el nombre del solicitan
te y las señas de su domicilio en España, en cuan
to a las nacionales y de su residencia accidental 
en España y habitual en su país, ios extranje- 
IO3.° La instancia deberá ir acompañada de los 
documentos siguientes: " .

a) Si se trata de un invento, una sucinta nota 
explicativa, por cuadruplicado, de la especialidad 
del mismo, con los planos o dibujos necesarios 
para su mejor comprensión; pudiendo ser estos 
dibujos de carácter más o menos esquemáticos, 
y ejecutados mediante cualquier procedimiento 
gráfico, siempre que ofrezcan la debida claridad, 
no debiendo admitirse las fotografías. Su tama
ño máximo será de 0.32 X 0.82 metros, podiendo 
constar de las hojas que se estime precisas

b) Si se trata de un modelo o dibujo indus
trial. se acompañará una descripción, sucia i-i te 
bién cuadruplicada, detallando los .Dbjetos a que 
ha de adaptarse o aplicarse .Y,deteimmand^ 
características de su originalidad, rigiendo para 
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su representación gráfica las reglas fijadas en el 
párrafo anterior.

c) Cuando se trate de una marca, deberán 
acompañarse cinco diseños de la misma, con otras 
tantas declaraciones de los productos a que ha de 
aplicarse, la naturaleza de la marca, esto es, las 
reivindicaciones concretas del diseño, la denomi
nación o ambas cosas unidas u otro concepto 
susceptible de constituir marca, según la Ley vi
gente.

d) Un índice firmado de los documentos que 
se acompañan.

4 .° Cada instancia no podrá referirse más que 
a un sólo invento, modelo o dibujo o marca.

5 .° Las referidas instancias se presentarán en 
la Secretaría de la Comisaría Regia de la Exposi
ción, de once a trece, todos los días laborables, 
en el plazo de nueve meses, a contar de la admi
sión de los objetos que las motiven; pero la pro
tección temporal que se le conceda comenzará a 
contarse desde dicha fecha de admisión.

6 .° La Secretaría de la Comisaría Regia ex
pedirá un resguardo en que se certifique la hora 
de entrada del depósito, el objeto del mismo y el 
número correlativo que le corresponda, que de
berá ser independiente, en ordenación, para cada 
modalidad.

7 .° A los efectos del apartado b) del artícu
lo 146 de la ley de Propiedad industrial y comer
cial, en ,el plazo máximo de nueve meses, a con
tar de la apertura de la Exposición, la Secretaría 
de la Comisaría Regia remitirá al Registro de la 
propiedad industrial del Ministerio de Trabajo. 
Comercio e Industria tres ejemplares de las des
cripciones. notas, declaraciones, dibujos y dise
ños presentados a la protección temporal, acom
pañando una nota-extracto de cada instancia, en 
que se consignarán la fecha y hora de presenta
ción, el objeto sobre que recae y el nombre y re
sidencia del peticionario. El cuarto ejemplar de 
los textos y dibujos, así como las instancias ori
ginales, se archivarán en la Exposición, a dispo
sición del citado Registro y para conocimiento, 
si a ello hubiere lugar, de las Autoridades judicia
les o administrativas.

8 .° Los expositores que hayan solicitado pro
tección temporal lo consignarán en sus instala
ciones sobre los objetos que las motivaron, me
diante un rótulo con la inscripción "Protegido 
oficialmente”.

9 .° Los interesados deberán solicitar, en el 
término de nueve meses, a contar de la admisión 
del invento, marca, modelo o dibujo en la Expo
sición, incoar el correspondiente expediente de 
concesión ante el Registro de la Propiedad in
dustrial, ya sea presentando las instancias direc
tamente en el Ministerio, ya en la Secretaría del 
Gobierno civil de cualquier provincia, con suje
ción a las disposiciones reglamentarias vigen
tes. En estas instancias se consignará el hecho 
de haber obtenido la protección temporal, con los 
datos de presentación y número de registro.

10 . La protección temporal garantizará a los 
interesados un derecho de prioridad del objeto 
a'que se refieren sus instancias, cuya duración se
rá de nueve meses, a partir de la fecha de admi
sión de dicho objeto en la Exposición, no alte
rando este plazo de prioridad los que para ella 
se hayan establecido en los Convenios interna
cionales, de conformidad con lo acordado en la 
Conferencia de El Haya de 1925.

11 . A los efectos de la prioridad mencionada, 
cuando lo que se presente a la protección tempo

ral sea una marca, la Secretaría de la Comba
ría Regia remitirá al Registro de la Propied-? 
industrial, al siguiente día de la presentación, m 
diseño de dicha marca con objeto de poder decla
rar en suspenso cualquiera otra petición similar 
que pudiera presentarse en dicha dependencia en 
el plazo de protección.

12 . La concesión de la protección temporal n 
prejuzga ningún derecho para quien lo haya ob
tenido por lo que se refiere al carácter de paten- 
tabilidad de los inventos, ni en cuanto a la admi
sión al registro definitivo de las marcas, modelo- 
y dibujos.

13 . Será nula la concesión de protección tem
poral, quedando sin efecto legal alguno:

a) Cuando no se hayan formalizado debida
mente las demandas a que se refiere el articule 
10 de la presente disposición o se dejen de con
signar en las mismas el hecho de haber ohtenió 
la protección temporal.

b) Cuando se demuestre que dichas deman
das se refieren a objetos distintos de los consig
nados sucintamente en las peticiones de protec
ción temporal.

c) Cuando el Registro de la Propiedad indus
trial resuelva la denegación do la marca, patente, 
modelo o dibujo, en virtud de las disposiciones 
vigentes.

14 . La declaración de nulidad de la protec
ción temporal en el caso b) del artículo anterior 
corresponderá a los Tribunales ordinarios, a pe
tición de parte interesada, por los mismos tra
mites que la declaración de una patente, marci 
o modelo. En los casos a) y c), la nulidad se con
siderará producida automáticamente y deberá 
decretarse por el Registro de la Propiedad in
dustrial y comercial.

15 . Los documentos relativos a concesiono 
de protección temporal remitidos al Registro de 
la Propiedad industrial y comercial se archiva
rán con los expedientes que se formulen, en cum
plimiento del artículo 10 de la presente Real or
den, quedando a disposición del público a l°s 
efectos del título VIH de la ley de 16 de mav5 
de 1902 y los artículos 91, 96 y 97 del Re='a" 
mentó vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Y J 
muchos años. Madrid, 20 de mayo de 192/- 
Aunós. ,'
Señor Director general de Comercio, Industn5 

y Seguros.

Núm. 408.
limo. Sr.: Prolongándose, para el mayor aci^ 

to, el estudio de la reorganización del Cuerpo 1 
Corredores de Comercio, y ocasionándose gral,3 
des perjuicios a los que con anterioridad a ' 
Real orden de 5 de abril del corriente año P^1. 
sentaron instancias en solicitud de las vacan 
que existían en dicha fecha de Corredores.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien d1SP^. 
ner que se proceda a tramitar las instancia- -, 
concursos que hayan sido iniciados antes de P 
blicarse la Real orden citada. 511

Lo que de Real orden traslado a V. I- 
conocimiento y demás efectos. Dios
V. I. muchos años. Madrid, 20 de mayo de 1“" 
Aunós. . v
Señor Director general de Comercio, Industn 

Seguros. /r.S
("Gaceta” 25 mayo 1927)-
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.022.

de la S. 8, a hiwH&l Cidaá de íaragim

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión Permanente durante el mes de ene
ro de 1927.

Sesión del día 7.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Solicitar el indulto de los condenados por los 

sucesos del Cuartel del Carmen.
Señalar los martes, a la hora de cinco de la 

tarde, para celebrar las sesiones ordinarias la 
Comisión.

Aprobar un escrito de la Alcaldía aplazando 
hasta el día 15 del actual la aplicación de la 
Ordenanza de vinos que debió aplicarse en l.° 
de enero, a fin de que en ese lapso de tiempo 
puedan ser estudiados los deseos de los contri
buyentes. ■

Adjudicar definitivamente a D. Domingo Fe- 
rrer Pérez la subasta celebrada para la cons
trucción de un Mercado de Pescados en la pia
ndo la Libertad, por la cantidad de 104.118‘ 18 
pesetas.

Quedar enterada de dos oficios del Excelen- 
lsimo Sr. Gobernador civil: uno, dando cuenta 
e haber aceptado la dim:sión de los señores 

-Rejales D. Blas Alix, D. Ricardo Lozano y 
■Lecilio Gasea, y otro, participando que para 

J^rir las vacantes de D. Blas Alix y D. Ricar- 
0 Lozano, había nombrado Concejales a don 

•ariano Jordá Mompou y D. Emilio Bas Suso, 
p j nceder Jos siguientes permisos: a D. Juan 
, ai'0 Poco!, para derribar porterías en el pa- 
nap= a Mina’ núm- 7i Y a D- Ricardo Andrés, 

" reconstruir repisas balcón en San Blas, 82. 
! )onar a D a Concepción y D.a Pilar Casque 
delamak pesetas, importe de la mitad
laca8 nraS de reconstrucción del medianil de 
^untam?^' 6 y 8’ qU6 corresPonde pagar al 

que’0^68^1* al Ramo de Guerra que el edificio 
Bida riCUr? eI Regimiento de Aragón en la Ave- 
p0zo e Rernán Cortés debe pagar arbitrio de 
larilla ?e^ros*toda vez Qne vierte a una alcan- 
ner«i ^nti^Lla en iugar de hacerlo a la red ge- 

¿a'alcantarillado.
ver a D. Miguel Pradas la cantidad de 

por aíe^e!as Que se le cobraron indebidamente 
Co.nnnltr10 de aSua y vertido de la casa Tur- 

Be-101" 5"
fesp^R^r una instancia de D. Luis Maynar 
^sarhíf.-a Que se practique una revisión de 
y 93 dp ] 08 asignados a la casa números 89, 91 

a’* ca^e de la Manifestación por los ar
debe agua y vertido, en el sentido de que 
lias rerbltar ^?r tales conceptos con arreglo 
Ms.ca] tas antiguas que le asigna el Registro 
Joda VglUe sirvió de base en el ejercicio 1919-20, 

Que no procede aplicar las nuevas ren

tas, ínterin no se modifique por el Excelentísi
mo Ayuntamiento esta disposición, y que por el 
señor Administrador se le cobren las cantidades 
que corresponda por cinco habitaciones, así co
mo también por dos establecimientos sin habi
tación y cuatro pilas de baño.

Autorizar a D Pablo Carmes, D. Bienvenido 
Alava, D. Federico Molina y D. José Gómez pa
ra establecer despachos de leche en Manuela 
Sancho, 26; Boggiero, 53; Roda, 14, y Democra
cia, 115 respectivamente.

Resolver una instancia de D. Matías Pérez, 
solicitando que el Ayuntamiento le proponga 
para su ingreso en la Orden de Beneficencia, 
en el sentido de que careciendo el Municipio de 
antecedentes del suceso que aduce como méri
to, se dirija directamente al Excmo. Sr. Gober
nador.

Autorizar al Director del Laboratorio de 
Bacteriología para destinar 3C0 pesetas de la 
consignación de material del mismo para la ad
quisición de libros y revistas de Bacteriolo
gía, etc.

Conceder aumento de sueldo, por razón de 
quinquenio, del 10 por 100 del sueldo que dis
fruta y a partir de Io del actual, al ayudante de 
la Depositaría municipal D. Inocente Sardaña.

Realizar reparaciones en el edificio escolar 
de la Cartuja Baja, consistente en el arreglo del 
telado y retretes, y encargando de la ejecución 
de dichas obras, que ascienden a la cantidad de 
1.700 pesetas, al albañil D. Pedro Higueras.

Conceder un auxilio, por una sola vez, de 100 
pesetas al Centro Instructivo de Ciegos y Semi- 
Ciegos.

Conceder un premio de 100 pesetas a la Fe
deración Aragonesa de Estudiantes Católicos, 
con destino al certamen científico literario que 
proyecta, y autorizar a la Alcaldía para-señalar 
el tema correspondiente.

Subvenir con la cantidad de 4.000 pesetas a 
los gastos que origine la instalación de un pues
to de la Guardia civil en el barrio de Moverá, 
por una sola vez, cantidad que será satisfecha 
después que haya sido realizada la mejora de 
referencia, para lo cual será incluida la expre
sada cantidad en el proyecto de presupuesto 
que la Comisión Permanente formule para el 
próximo año 1928.

Abonar a D. Macario Ballesteros la cantidad 
de 1.300 pesetas, valor de una caballería de su 
propiedad que murió electrocutada en la vía 
pública.

Sufragar los gastos de sepulturas y enterra
mientos del Capellán que fué del Cementerio 
D. Manuel Larios.

Denegar la autorización solicitada por Juan 
Atanasio para ocupar unos terrenos en el Cam
po del Sepulcro. ’ .

Autorizar a Bernardo Camerano para sacrifi- । car un cerdo en su domicilio Casa Blanca, 49, 
destinado al consumo familiar.

Dar de baja en la matrícula municipal un ca
rro propiedad de D. Fidel Gil Sánchez.

Denegar la instancia de varios propietarios 
1 de la calle del Conde de Aranda, solicitando se
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Designar al Sr. Palomar Mur para represen
tar al Ayuntamiento en el Patronato de la
Granja Agrícola.

Denegar un escrito del Párroco de la Iglesia 
de nuestra señora del Pilar pidiendo subven
ción para urgente reparación de la Iglesia de 
San Juan de los Pañetes, porque no existía 
consignación en presupuesto. 1

Quedar enterada de un escrito de la Agencia 
ejecutiva de Contribuciones, dando cuenta de 
haber sido adjudicada, mediante subasta públi 
ca, la concesión que disfrutaba la Sociedad de 
Autobuses de Zaragoza, a D. Joaquín Arnáu, 
en representación de H. A. Saurer. .

Aprobar cuatro dictámenes del Negociado de 
Gobernación con el conforme de los .señores 
que forman la ponencia: uno,, proponiéndose 
autoricen D. Joaquín Pelegrín, D. Irancisco 
Palacios Oliete, D. Manuel Arroyo, D. Máximo 
Laforga y D. León Marco, para establecer des
pachos de venta de lecheen Palafox, l-!°aD 
Miguel, 41; Hernán Cortés, 245; Boggiero,81; 
Portillo, 43, y Sagasta, 30, respectivamente: 
otro, proponiendo se autorice provisionalmente 
para establecer un despacho de venta de lecbo^ 
a D. Domingo Pelayor en Camino de Valimana, 
218, letra B ; otro, proponiendo que no se auto
rízase la apertura de despachos de venta de e" 
che solicitados por Rafael Alonso y D. Iñigo 
García en el Camino del Sábado, 2, y en 61 u 
Lapuyade, 57, respectivamente, por no reunir 
los locales las debidas condiciones higiénica^ 
y otro, proponiendo que el Ayuntamiento con
tribuya con la cantidad de 500 pesetas a Ia 80 . .1 
cripción para erigir en Teruel un monumen o
Sr. Pardo Sastrón.

Sesión del dia 18.
Lectura y aprobación del acta de la seJón 

anterior. f a.
Citar al Ayuntamiento pleno a sesión exi 

ordinaria para el próximo sábado, a las die , 
siete para dar cuenta del escrito de inóapaciu 
presentado por el Sr. Cerezuela, y resolver r - 
pecto a la designación de Alcalde.
L Aprobar la propuesta formulada por ei 
bunal calificador de los ejercicios de opo^ . 
a tres plazas de Inspectores terceros del 
po de Veterinarios municipales, a favor c 
Victoriano Palacio Ferre, D. Mario López d  
co y D. Gerardo Agustín Blanco, y la cert 
cióñ de las sesiones celebradas por dicho i 
nal para el abono de las dietas correspo
tes. ,, . «

Quedar enterada de una resolución dei» 
Delegado de Hacienda de esta provincia, o sü. 
timando el recurso formulado contra el P 
puesto municipal para 1927, en la Par^,rt invi
té al arbitrio sobre vinos, por la Union 
ticultores'de Aragón.

Aprobar una certificación de obra 
por la contrata de las obras de cubrimm ¡d¿ 
río Huerva, de la que resultaba una 
líquida a percibir por el citado contra 
185.4074 9 pesetas. , D Vi'

Conceder los siguientes permisos: A

Ies dé vista en el expediente relativo a la con
tribución especial girada con motivo de la pa- ' 
vimentación y construcción de aceras en dicha 
calle, por no haberse producido la reclamación 
dentro del plazo legal. , .

Rectificar el reparto girado con motivo do la 
pavimentación de la calle de S. Miguel del 
barrio de Casetas y construcción de aceras, ex
poniendo de nuevo el expediente, para la for- 
malización de las reclamaciones que los llama
dos a contribuir conceptúen pertinentes.

Desestimar una instancia de la Sociedad Fo
mento de Obras y Construcciones, interesando 
la inclusión en el presupuesto para 1927 de la 
cantidad de 344.998'06 pesetas, afecta a la con
trata de Pavimentación general, por haberse 
consignado dicha cantidad en el presupuesto ex
traordinario aprobado por el Ayuntamiento en 
30 de diciembre próximo pasado. , ,

Desestimar una instancia a D. Dionisio Sada, 
en su calidad de Presidente de la Sociedad de 
Fruteros de Zaragoza, reclamando contra la ta 
rifa sobre introducción de frutas en la planta 
baja del Nuevo Mercado, por no haberse for
mulado la reclamación dentro de su término 
legal. .

Devolver a D. Enrique Coca, la fianza que 
depositó para responder de las obras de cons
trucción y colocación de un cuadro eléctrico 
en el escenario del Teatro Principal. ,

Colocar varios árboles en el camino antiguo 
de Casa Blanca, entre -las calles denominadas 
de Castellvi y Fita.

Que por obreros municipales se proceda a 
cubrir un trozo de cuneta del paseo del Ebro 
existente a la entrada de la Puerta de Sancho.

Denegar una instancia de D. Francisco Vi
cente, solicitando rebaja del precio de una faja 
de terreno de 5 metros de longitud por 3 de 
latitud colindante con una finca de su propie
dad.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Prorrogar el seguro de incendios concerta
do con el Banco de Aragón y La Catalana del 
edificio Matadero público.

Sesión del día 11.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de un oficio del Excelentí

simo Sr. Gobernador civil, dando cuenta^ de 
haber nombrado Concejal a D. Gonzalo Cala
mita, en la vacante producida por dimisión de 
D. Cecilio Gasea.

Aprobar los extractos de acuerdos corres
pondientes al mes de diciembre último.

Enviar a la Delegación de Hacienda un cer
tificado acreditativo de los estados de recauda
ción del arbitrio sobre bebidas en el trienio an
terior, y que se designase al Sr. Tena para lle
var la representación del Ayuntamiento en el 
expediente que se instruye sobre señalamien
tos de cupos por consumo mínimo anual de 
vinos.
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Santamaría, en Viva España; a D. Agustín La 
guía, en calle de Zapata; a D. Amadeo Camón, 
en barrio Villarrapa, y a D.a Basilisa Alvarez, 
en Viva España, ¿8.

Autorizar al señor Arquitecto municipal para 
que con cargo al capítul; 7.°, artículo 3.°, del vi
gente presupuesto, disponga lo necesario para 
la roturación de sepulturas en el Cementerio de 
Torrero, verificándose la operación a destajo y 
al precio de 12 pesetas sepultura, y facilitar los 
carros y peones necesarios para retirar tanto el 
canto rodado de anteriores aperturas como el 
que resulte de esta operación.

Que en la esquina de la casa núm. 2 de la 
plaza de San Roque y calle de Valenzuela, pro 
piedad de I). José Ahina, se coloque una pieza 
de cantería o pilón empotrado, sin que su vuelo 
exceda del paramento de la fachada más de 10 
centímetros, previo consentimiento del dueño 
de la finca; variar el emplazamiento de absor 
bedero existente en la esquina de la casa citada, 
con el fin de dar más amplitud al tránsito por la 
acera y que la marcha de los vehículos sea en 
una sola dirección, o sea saliendo al Coso por el 
Arco de San Roque.

Comunicar a la la Junta calificadora de desti 
uos civiles las diez y siete vacantes que debe 
proveer de las veinticinco que existen de obre- 
r°8 municipales, haciendo saber las condiciones 
’iue deben reunir los nombrados, y anunciar 
concurso para proveer las ocho plazas que co- 
rr6sponden al Ayuntamiento por término de 
quince días. •

Devolver a D. Carlos Sánchez-50 pesetas por 
ugna y 6,25 por vertido, satisfechas de más de 
un automóvil.

Conceder permiso para la apertura de despa
jos de leche a Santos Gay, Juan Villuendas, 
p ^a. Culebras, Elvira Canal, José Gómez y 
unstina Rodrigo, en Armas, 112; Casta Alvarez,

19; Casta Alvarez, 39; Repolles, 9, y 
an Pablo, 99 respectivamente.

toe el Ayuntamiento se suscriba a uno de los 
Pimplares de lujo de la edición de los Epi- 
<hos Nacionales de D. Benito Pérez Galdós.

0, por operarios municipales se practiquen 
cipj8 de reparación en el Laboratorio muni- 

^^onegar la autorización solicitada por don 
g aliU6l Lahuerta para sacrificar un cerdo en 

aomilcilio, Almozara, 2.
.lltOrizar a D. Antonio Lausín y D. Amancio 

p Para sacrificar cerdos en sus domicilios, 
613 Diauca, 50 y 113, respectivamente.

Devolver a D. Pedro Urbiola la cantidad de 
540 pesetas satisfechas indebidamente por pavi
mentación de la calle de Rufas.

Dar de baja en la matrícula municipal un ca
rro de transporte propiedad de D. Mariano Cor
tés.

Acceder a lo solicitado por D. Alejandro Ve- 
lázquez parar que se le eximiese de pagar la 
patente de entrada, como dueño de un automó
vil de alquiler.

Anular el acta de inspección levantada a don 
Pedro Duce Tomás por apertura de su estable
cimiento de hospedería en S. Pablo, núm. 18 '

Afianzar con la Sociedad Unión de propieta
rios de automóviles de alquiler de Zaragoza, 
por la cantidad de 12.000 pesetas por los arbi
trios de situado y rodaje durante el año 1927 y 
c n las demás condiciones que figuran en el in
forme del negociado de Hacienda que se acom
paña.

Anular el acta de inspección levantada a don 
Francisco Naveo por construir en el barrio de 
Casetas.

Denegar la reclamación formulada por don 
Evaristo Martínez contra el acta de inspección 
levantada por apertura de un establecimiento 
de venta de bicicletas en su establecimiento de 
venta de cereales situado en la calle del 5 de 
Marzo, núm. 4,

Adjudicara D. Antonio Royo la construcción 
de un puente o pasarela sobre el río Huerva 
para facilitar el paso al camino del Sábado y lu
gares adyacentes, aprovechando la actual de va 
gonetas de los Sres. Castillo, por la cantidad 
de 1.130 pesetas y a los Sres. Castillo, el canon 
de 250 pesetas.

Realizar el arreglo de acceso al Manicomio, 
bajo la dirección del Sr. Director de Montes 
y Parques.
" Conceder a D. Pedro Pérez un terreno de 
unos 110 m2., sito en la Plaza de la iglesia de 
Garrapinillos, para edificar en él una casa-vi
vienda. pagando el canon anual de 20 pesetas.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Sesión del día 25.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobar la distribución de fondos para el 

mes actual.
^Aprobar las actas de los sorteos celebrados 

para la amortización de títulos del empréstito 
de la Décima y de Bonos de la Fábrica del 
Gas.

Aprobar una certificación de obra ejecutada 
por el contratista de las obras de colocación de 
alcorques D. Benjamín Melús.

Conceder a D. Jacinto Biescas, D. Ramón Ga
lianas y D. Pablo Novales permiso para cons
truir cubierto en calle de Fita, 20; poner reja 
pisadera en Coso, 176, y construir tapia con 
hueco puerta en Garrapinillos, 52, respectiva
mente.

Conceder, gratuitamente, a la Empresa de
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Tranvías, ‘200 m3 de canto rodado existente en 
el Campo del Sepulcro, para destinarlos a pa
vimentar la doble vía de las Delicias.

Concederá D. Juan Buset permiso para con
solidar cuatro metros de fachada de la casa 
núm. 4 de la calle de S. Blas.

Denegar una instancia de D.a Cecilia Iñigo, 
solicitando se incluyan determinadas obras de 
asfaltado de moderna construcción en el con
trato vigente de conservación de dicho pavi
mento.

Abonar a D. Elvira Costa Catalá la cantidad 
de 89 pesetas, inporte de los desperfectos oca
sionados en la casa de su propiedad, Plaza de 
San Antonio Abad, números 6 y 7, originados 
por la ruptura de la tubería general de conduc
ción de aguas.

Autorizar a D. Fernando Taberner para ver 
ter al alcantarillado la casa núm. 8 del Paseo 
de Ruiseñores, y obligar a los propietarios 
D. Antonio Costa, D. Vicente Sanz y D. Victo
rino Zorraquino a solicitar de la Corporación 
el permiso necesario para ejecutar las obras de 
acometida y el vertido de sus casas sitas en el 
citado pasea y que para verificarlo se les con
ceda a dichos propietarios el plazo de tres me
ses.

Anular el recibo de 550 pesetas, presentado 
por D. Luciano Loscertales por alumbrado de 
la calle de 5 de Marzo, haciendo en su lugar 
otro de la tercera parte de aquella snma, que as
ciende a 183*38 pesetas, cobrando las otras dos 
partes iguales a los vecinos que también se hi
cieron responsables, D. Andrés Bello y D. Vi
cente Parral o herederos en su caso, y que des
apareciese el alumbrado intensivo en la citada 
calle.

Recibir provisionalmente las obras relativa- 
a la colocación de 8004*76 m2. de adoquinado y 
218*90 m. lineales de encintado en la Calle de 
San Clemente, correspondiente a la pavimen
tación de calles estrechas.

Autorizar a D. Mariano López para estables 
cer un despacho de venta de leche en la calle 
de Mayoral, i6.

Autorizar, condicionalmeate, a D. Marcelino 
Durán y D José López para la apertura de des
pachos de leche en Rosario, 9, y San Lorenzo, 
6, señalando el plazo de treinta días para reali
zar en los locales las reformas aconsejadas por 
la Inspección municipal de Sanidad.

Autorizar a D. Lorenzo Moreno para la recría 
de un cerdo en su domicilio Ortilla, 20.

Autorizar a D. Angel García para la recría de 
dos terneros y un cerdo en la Avenida de Ca
taluña, 232.

Conceder a la viuda del lacero Julio Salinas 
un socorro por una sola vfez equivalente al jor 
nal de 3 meses que disfrutaba el causante, y de
negar la petición de dicha viuda para que se le 
abonase los gastos de enterramiento de su di
funto esposo.

Autorizar a D. José Vera para sacrificar un 
cerdo en su domicilio Carretera de Logroño, 12.

Practicar una liquidación a D. Tomás Nava
rro de los arbitrios satisfechos por un automó

vil a partir de la fecha en que se le dió de alta 
como camión, y abonarle la diferencia que re
sulte por ambos conceptos.

Anular el acta de inspección levantada a do
ña Matilde Ferrer por arbitrio de un automóvil,

Resolver una reclamación sobre inquilinato 
formulada por D? María Fuertes Rubio, en el 
sentido de declararle obligada al pago déla 
cuota trimestral de 116*01 pesetas a partir del 
día l.° de marzo de 1926, por el piso que ocupa, 
Valenzuela, 3 pral.

Autorizar a D. Andrés Muñoz Latorre para 
establecer en la calle del Conde de Aranda, un 
puesto fijo con destino a la venta de caramelos 
en carritos de mano, pagando el arbitrio men
sual de 45 pesetas.

Autorizara Pilar Morenopara traspasar a su 
hermana Manuela el puesto núm. 25 de la plan
ta baja del Nuevo Mercado. ,

Denegar la indemnización solicitada, por 
Juan Latorre, arrendatario del cuadro núm. 3 
de la planta baja del Nuevo Mercado, por los 
perjuicios sufridos por la mercancía con motivo 
de una avería ocurrida en una cañería parti
cular del puesto de refrescos establecido en la 
planta alta de dicho Mercado.

Reducir a la tercera parte la cuota señalada 
a D. José María Belío por construcción de ace
ras en la calle de Blancas.

Nombrar, en virtud de propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de los ejercicios,a 
D. Julián Calvo Miranda, Celador de la Policía 
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Que el señor Arquitecto municipal procedas 

la redacción de un proyecto para la instalación 
de baños gratuitos en el río Ebro. J

Que los técnicos municipales formulen la» 
bases de un proyecto de urbanización y emo6 
Hecimiento del Paseo del Ebro y de la margc

S.M.
d  

todrias 
rimilia.

izquierda del mismo. , _
Denegar, por falta de combustible, la lena s 

licitada por el señor Administrador del 
dero, con destino a los hornos de las naves 
cerdos y demás atenciones de aquella dep 
dencia. "

Aprobar las relaciones de facturas prese - 
das por los Negociados con el conforme de ' 
señores que forman las ponencias. "I
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La Montañanesa, S. A
Se convoca a Junta general ordina ría 

el día veintisiete de junio corriente, a las 
de la mañana, en el domicilio social, calle 
Moret, número diez, para dar cuenta dd 
cicio anual en la forma que determinan lo3 
fatutos sociales. ,

Zaragoza, nuevo de junio de mil noveci'’11^

? en

g' ^eresi 

.-'itei 
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veintisiete.— La Montañanesa: El Consejero
legado, M. Villarroya.
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